
Unidad de Auditoría C uberna mental Auditoríasa la operación regional

San Luis Potosí

t. Ejercicios 2017 y anter¡ores

Con oficio UAC/Z|OAO31[2O21, del I de juliode 2O2'l,la SFP notificó la conclusión delseguimiento de
255 observaciones, por un importe de 277.2 mdp.

Con ello, se cierra el proceso de solventación correspondiente.

2. PAF 2019

En el ejercicio 2OlB, fìscalizado en el año 2019, se determinaron 33 observaciones: 20 no tienen
cuantifìcación, y'13 están cuantificadas por '167.5 mdp. De este monto, los ejecutores del gasto de SLP

comprobaron 73.O mdp.

El importe no solventado es de 94.5 mdp:

coBAcH, 423 mdp pagos de conceptos no autorizados (plazas y prestaciones) o pagos en
exceso en comparación con el importe convenido.

Municipio deZaragoza,35.7 mdp:falta de comprobación yjustificación en la ejecución de obra
pública: i nfraestructura urbana.

. Secretaría de Finanzas, ll.9 mdp: falta de aportación estatal para el programa de apoyo a las
instituciones de educación media superior,

El OEC de SLP manifestci que los ejecutores del gasto no cuentân con información y documentación
adícional para desvirtuar lo observado.

Se procederá a notificar la conclusión del seguimiento, yse solicitará que se promuevan las acciones
conducentes: inicios de procedimiento de responsabilidad, ydenuncias ante la FCR.

3. PAF202o

En el ejercicío 2019, fiscalizado en el año 2O2O, se determinaron 7 observaciones: 4 no tienen
cuantificación, y 3 están cuant¡f¡cadas por un importe de109.5 mdp. De este importe, los ejecutores
documentaron 0.6 mdp.

El monto no solventado es delOB.9:

COBACH, 9'1.6 mdp: pagos en exceso en comparación con el importe convenido; pagos a plazas
no autorizadas.

CECyTE, 16.5 mdp: pagos en exceso en comparación con el importe convenido; pagos a plazas
no autorizadas.

. Comisión Estatal del Agua, O.8 mdp: falta de comprobación y justificación del gasto en la
ejecución de obra pública:infraestructura hidráulica de agua potable.

Se sostuvo una reunión de trabajo de forma virtual con personal del OEC, el22 de juliode 2021.

Se estableció el compromiso de que el OEC de SLP y los ejecutores del gasto remitan la información
y documentación que aclare o justifique esos montos observados para ellS de agosto de 2021.
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4 PAF2O2I

Se programaron tres aud¡torlas para verificar elcumplirniento de las disposiciones pera la operación

de los programas transfuridos a las entidades federativas, como sigue:

Seguridad Social Laboral.

Las tres aud¡torfes se iniciaron el16 de ma¡zoy el 20 de abril. A la fecha se encuentran en proceso de

ejecución.

México, Ciudad de México, a 12 de agosto de 2O2l

Flcha desegulm¡ento 2ciêz'



Sobre las lnstituciones de educación media superior de SLP

Segui m iento de observaciones

t. PAF 2019

Aud itorÍa: UAC-AORI 88-20ì9 S L P-OD ES-CO BACH.

En tres observaciones se determinó una cuantificación monetaria de 113.8 millonesde pesos (mdp)

El avance en la solventación es elsiguiente:

Avance de la solventación de observaciones- COBACH-SLP,ejercicio fiscalrevisado 2O'18

millonesde

En los meses de diciembre de 2019, así como enero y febrero del año en curso, se llevaron a cabo
reuniones de trabajo con el Colegio de Bachilleres (COBACH), en las que presentó información y
documentación que aclaró un importe de importe de 69.6 mdp.

Del importe no solventado, por 44.2 mdp, el COBACH, en sesión virtual, manifestó que no se cuenta
con la información y documentación adicional para desvirtuar loobservado.

Concl usi ón del seg u i mi ento

En relación con la observación 4,por '1.9 mdp se procederá a la notificación de la no solventación de
esta observación.

Respecto de la observación 5, la sFP notif¡có, con oficio u\Gt2lo/1125f2o21, del27 de juliode 2021, la
no solventación respectíva.

De la observación 6, con oficio UAGl21OrtO44l2o2l, del ì2 de julio de 2021, se notificó la solventación
correspondiente.

2. PAF2020

Aud itorf a : UAC -AOR-O23-2O2O -O24- O D ES

Colegio de Bachilleres (COBACH) y Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyTE)

En una observación, se determinó un monto de 108.6 mdp.

El avance en la solventación es elsiguiente:

Observado Solventado No solventadoNúm.v Observac¡ón

o.o 1.9't.94. Recursos no devengadosy no reintegradosa la TesorerÍa de la

Federación ( rendim ientos f ina ncieros).

103.4 6lJ 4235. Pagosde conceptos no autonzaclos (Pazasy prestaclones, o en
exceso en comÞa ración con el importe convenido.

8.5 85 o.o6. Pagos improcedentes (Pagos a personal que no comprobó
asistencia a su centro de t ra bajo).

ll3.a 69.6 44.2Tota I
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Se sostuvo una reun¡ón de trabajo de forma virtual con personal del OEÇ el 22 de juliode 2OA.

Se estableció el compromiso de que el OEC de SLP y los ejecutores del gasto remitan la infurmadón
y documentación que aclare o Justifique esos montos observados para el 18 de agosto de 2OZl.

México, Cludad de Méxiæ, a 12 de agosto deÐA
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